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Francisco Javier Crespo Cuéllar, Daniel Sorin Copaciu Calin, Attila Banyai 
Sandor y Carmen Verónica Rodica, registrado con el número de ejecución de 
títulos judiciales 100/2016, se ha acordado, en cumplimiento de lo que dis-
pone el artículo 59 LJS, citar a Raiser Construcciones 2014, S.C., Francisco 
Javier Crespo Cuéllar, Daniel Sorin Copaciu Calin, Attila Banyai Sandor y 
Carmen Verónica Rodica, en ignorado paradero, a fin de que comparezcan el 
día 8 de junio de 2016, a las 9:20 horas, en la sala de vistas número 35 del 
edificio Vidal de Canellas, para la celebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intenten 
valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado 
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado 
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o 
Tribunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para 
el juicio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este es-
tar representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado 
por procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designa-
ción a través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos 
supone la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de 
abogado, procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Raiser Construcciones 2014, S.C., Francis-
co Javier Crespo Cuéllar, Daniel Sorin Copaciu Calin, Attila Banyai Sandor 
y Carmen Verónica Rodica, se expide la presente cédula para su publicación 
en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios.

Dado en Zaragoza, a doce de mayo de dos mil dieciséis. — El letrado de 
la Administración de Justicia, Miguel Ángel Esteras Pérez.

JUZGADO  NÚM.  7 Núm. 5.076
Doña María Jaén Bayarte, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de despido/ceses en general número 

144/2015 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ovidiu Bata 
contra la empresa Vijardín Calatayud, S.L., sobre extinción por causa objetiva, 
se ha dictado la siguiente resolución:

«Diligencia de ordenación. — Letrada de la Administración de Justicia 
doña María Jaén Bayarte. — En Zaragoza, a 25 de mayo de 2016. — Por el 
señor abogado colegiado don Guillermo Andaluz Serrano, en nombre y re-
presentación de Ovidiu Bata, se ha presentado en fecha 25 de mayo de 2016 
escrito de formalización del recurso de suplicación.

Acuerdo:
—Tener por formalizado el recurso.
—Dar traslado del mismo a la parte recurrida para su impugnación por un 

plazo común de cinco días, si así le conviene.
La impugnación deberá llevar la firma de abogado o graduado social co-

legiado para su admisión a trámite, quien deberá designar un domicilio en la 
localidad en que radica la sede del TSJ (art. 198 LJS).

Conforme el artículo 197.2 LJS, de formularse en el escrito de impug-
nación alegaciones sobre motivos de inadmisibilidad del recurso, así como 
eventuales rectificaciones de hecho o causas de oposición subsidiarias, aun-
que no hubieran sido estimadas en la sentencia, y una vez dado traslado de 

las mismas al resto de las partes, podrán estas presentar directamente sus 
alegaciones al respecto junto con las correspondientes copias para su trasla-
do a las demás partes, dentro de los dos días siguientes a recibir el traslado 
el escrito de impugnación.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante 

quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su no-
tificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/la letrado/a de la Administración de Justicia».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 

fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Vijardín Calatayud, S.L., 
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en 
Zaragoza a veinticinco de mayo de dos mil dieciséis. — La letrada de la 
Administración de Justicia, María Jaén Bayarte.

JUZGADO  NÚM.  7 Núm. 5.088
Doña María Jaén Bayarte, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 

de lo Social número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de incidente de no 

readmisión número 109/2016 de este Juzgado de lo Social, seguido a ins-
tancia de José María Molina García contra la empresa Ebro Construcciones 
Augusta, S.L., sobre despido disciplinario, se ha dictado resolución, cuya 
parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Letrada de la Administración de Justicia 
doña María Jaén Bayarte. — En Zaragoza, a 19 de mayo de 2016. — Ha-
biéndose presentado el trabajador José María Molina García exigiendo el 
cumplimiento por el empresario Ebro Construcciones Augusta, S.L., de la 
obligación de readmisión, y habiéndose despachado auto de ejecución de 
sentencia, de conformidad al artículo 280 de la Ley de la Jurisdicción Social 
acuerdo citar de comparecencia a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
con las advertencias legales, haciéndoles saber que deben asistir con los me-
dios de prueba de que intenten valerse, y fijo el día 2 de junio de 2016, a las 
10:00 horas, para la celebración de la comparecencia.

De no asistir el trabajador o persona que le represente se le tendrá por 
desistido en su solicitud; si no lo hiciese el empresario o su representante se 
celebrará el acto sin su presencia. Asimismo, acuerdo la citación de la parte 
demandada por medio de edictos.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante 

quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su no-
tificación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la 
oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que 
deban revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal forma a Ebro Construcciones Au-
gusta, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el 
BOPZ, en Zaragoza a diecinueve de mayo de dos mil dieciséis. — El letrada 
de la Administración de Justicia, María Jaén Bayarte.

DIPUTACION DE ZARAGOZA

El “Boletín Oficial de la Provincia de Zaragoza” puede consultarse en las siguientes páginas web: http://boletin.dpz.es/BOPZ/ o www.dpz.es

CIF: P-5.000.000-I     •      Depósito legal: Z. número 1 (1958)

Administración: 
Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. del BOPZ). Plaza de España, 2. 
Teléfono: 976 288 800 - Directo: 976 288 823 - Fax: 976 288 947
Talleres: 
Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono: 976 317 836
Envío de originales para su publicación: 
Excma. Diputación Provincial de Zaragoza (Registro General) 
Plaza de España, número 2, 50071 Zaragoza
Correos electrónicos: bop@dpz.es / imprenta@dpz.es

TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripciones 

técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
 recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,050 euros.
1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
 —Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
 —Anuncios urgentes: Ídem ídem, 0,0600 euros.
2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.
3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.
4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.
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